
 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00425 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Documento generado en 26/08/2021 04:21:40 PM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00429 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
CONSUMO COERMAR EN LIQUIDACIÓN EN INTERVENCIÓN -
COERMAR- contra ISAI RODRÍGUEZ GUIZA, por las siguientes sumas:  

 
 
1.- $1.185.931.00 por capital de las cuotas vencidas, representadas en el 

pagaré base del recaudo, que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INTERÉS PLAZO 

13/05/2013  $        43.921,00   $       12.443,00  

13/06/2013  $        44.334,00   $       12.030,00  

13/07/2013  $        44.755,00   $       11.609,00  

13/08/2013  $        45.185,00   $       11.179,00  

13/09/2013  $        45.622,00   $       10.742,00  

13/10/2013  $        46.068,00   $       10.296,00  

13/11/2013  $        46.523,00   $         9.841,00  

13/12/2013  $        46.986,00   $         9.378,00  

13/01/2014  $        47.458,00   $         8.906,00  

13/02/2014  $        47.939,00   $         8.425,00  

13/03/2014  $        48.429,00   $         7.935,00  

13/04/2014  $        48.929,00   $         7.435,00  

13/05/2014  $        49.438,00   $         6.926,00  

13/06/2014  $        49.957,00   $         6.407,00  

13/07/2014  $        50.486,00   $         5.878,00  

13/08/2014  $        51.025,00   $         5.339,00  

13/09/2014  $        51.574,00   $         4.790,00  

13/10/2014  $        52.134,00   $         4.230,00  

13/11/2014  $        52.704,00   $         3.660,00  

13/12/2014  $        53.286,00   $         3.078,00  

13/01/2015  $        53.878,00   $         2.486,00  

13/02/2015  $        54.482,00   $         1.882,00  

13/03/2015  $        55.098,00   $         1.266,00  

13/04/2015  $        55.720,00   $            644,00  

TOTAL   $  1.185.931,00   $    166.805,00  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital de las anteriores cuotas desde 

el día siguiente de vencimiento de cada una, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3. $166.805.00 por intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas 

vencidas, en la cuantía que se especifica en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00435 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ZORAIDA RINCÓN 
BERMÚDEZ contra JULIO ALBERTO MÉNDEZ BERMÚDEZ, por las 
siguientes sumas: 

 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $5.200.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 

 

MES Y AÑO VALOR DEL CANON 

may-20  $             200.000,00  

jun-20  $          1.200.000,00  

jul-20  $             700.000,00  

ago-20  $             800.000,00  

sep-20  $          1.200.000,00  

oct-20  $          1.100.000,00  

TOTAL   $      5.200.000,00  

 
2.-) $1.206.000.00 como valor convenido en la cláusula penal pactada. 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado CARLOS FERNANDO GONZÁLEZ JUSTINICO, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
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El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 435 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00439 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de FELIX MIGUEL PINEDA y 
HUGO FIDEL PINEDA contra CARLOS GONZALO PARDO QUIROGA y 

MODESTA QUIROGA (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 

anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia, en cuyo caso la notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se reconoce al abogado GILBERTO ANTONIO MARTÍNEZ CASTRO, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-0441 CUAD. 1 
 
Se RECHAZA el recurso de reposición interpuesto contra el auto proferido 

el 13 de julio de 2021, toda vez que, de conformidad con el inciso 3° del 
artículo 90 del C.G.P., contra el auto que inadmite la demanda no procede 

recurso alguno. 
 
Por demás, téngase en cuenta que, conforme al informe secretarial de 29 

de julio de 2021 y la revisión efectuada por el despacho, no obra dentro 
de las diligencias solicitud de medidas cautelares. 
 

Secretaría contabilice el término con el que cuenta la parte actora para 
subsanar la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra  Castilla Herrera 
Juez Municipal 

Civil 83 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00449 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL 
PARQUE CANTARRANA ETAPA 1 P.H contra JHON ALEXANDER 
GONZÁLEZ PEDRAZA Y YESIKA YICELA OROZCO POLO, por las siguientes 

sumas: 
 
1.- $2.291.512,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

may-18  $              14.012,00  

jun-18  $               63.700,00  

jul-18  $               63.700,00  

ago-18  $               63.700,00  

sep-18  $               63.700,00  

oct-18  $               63.700,00  

nov-18  $               63.700,00  

dic-18  $               63.700,00  

ene-19  $               63.700,00  

feb-19  $               63.700,00  

mar-19  $               63.700,00  

abr-19  $               63.700,00  

may-19  $               65.700,00  

jun-19  $               65.700,00  

jul-19  $               65.700,00  

ago-19  $               65.700,00  

sep-19  $               65.700,00  

oct-19  $               65.700,00  

nov-19  $               65.700,00  

dic-19  $               65.700,00  

ene-20  $               65.700,00  

feb-20  $               65.700,00  

mar-20  $               65.700,00  

abr-20  $               65.700,00  

may-20  $               65.700,00  

jun-20  $               65.700,00  

jul-20  $               65.700,00  

ago-20  $               65.700,00  

sep-20  $               65.700,00  

oct-20  $               65.700,00  

nov-20  $               65.700,00  

dic-20  $               65.700,00  
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ene-21  $               65.700,00  

feb-21  $               65.700,00  

mar-21  $               65.700,00  

abr-21  $               65.700,00  

TOTAL   $      2.291.512,00  

 

2.- $10.000.00 por la cuota extraordinaria de “biométrico”, de junio de 2019. 
 

3.- Se niega la orden de pago por la suma solicitada por concepto de sanción 
por inasistencia a la asamblea de copropietarios, por cuanto no se indicó en 

el documento base del recaudo la fecha de vencimiento, luego en esas 
condiciones no estamos frente a una obligación clara, expresa y exigible en 
los términos del art. 422 del C.G.P 

 
4.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 
2001. 

 
5.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 

del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado WILMER ALEXANDER CASTRO ROJAS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos para los efectos 

del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00614 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane la siguiente deficiencia: 

 

1.- Aclare en la pretensión 2ª, la fecha de causación de los intereses de 

mora reclamados, teniendo en cuenta que son exigibles desde el 18 de 

marzo de 2021.  

2.-De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, deberá acreditarse con documento idóneo que, simultáneamente 

con la presentación de la demanda, se envió por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a los demandados. En caso de 

desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, deberá 

acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito 

de subsanación. 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 No. 2021-00641 CUAD. 1. 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
CLELIA EDITH NIÑO AGUILAR, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 40385522 
 

1.-) $800.665.13 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 
continuación: 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. PLAZO 

5/11/2020  $       47.191,60   -  

5/12/2020  $     147.680,48   $      169.293,61  

5/01/2021  $     149.172,45   $      167.801,64  

5/02/2021  $     150.679,48   $      166.294,61  

5/03/2021  $     152.201,74   $      164.772,35  

5/04/2021  $     153.739,38   $      163.234,71  

TOTAL   $   800.665,13   $    831.396,92  

 

2.-) $ 16.003.882,77 por capital acelerado.  
 

3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 
desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa del 19,23% efectivo anual. 
 
4.-) $ 831.396,62 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 

cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Decretar el embargo y secuestro del inmueble hipotecado, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40345181, ubicado en la CL 82 A SUR No. 
GB-28 ESTE (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 
inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 
certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 

Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00642 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de LUIS ALBERTO 
FAJARDO contra MARÍA HELENA CASAS DUARTE, por las siguientes 
sumas: 

 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $3.500.000,oo por el capital representado en la letra de cambio 

acompañada con la demanda. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 29 de 

mayo de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión B, por 
no estar pactados en el título valor base de recaudo. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado LUIS ANTONIO SERRATO REYES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00643 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GERARDO GONZÁLEZ 
SANTAMARIA contra DAVID ALFONSO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. P-80177532 
 

1.-) $4.000.000.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde la fecha de presentación de la 
demandada hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado MAFREY MENESES NARANJO, como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, que se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

  

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2021-0645 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Acreditar la calidad de apoderada general de la entidad demandante, en 

la que comparece MÓNICA ALEJANDRA RODRÍGUEZ RUIZ.  
 
2.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la demandante, 

con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 

3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00646 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.-Precisar en la pretensión B, el período de causación de los intereses 
de plazo solicitados y la tasa aplicada para su liquidación. 

 

2.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 

aportarlo cuando el Despacho así lo requiera. 

 
NOTIFÍQUESE   
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2021-0O647 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor de 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
LUIS FABIAN CÁRDENAS MONDRAGÓN, por las siguientes sumas:  

 
PAGARÉ No. 80422620 
 

1.-) 4968,4708 UVR, equivalente a $1.396.565,60 por capital de las cuotas 
vencidas que se determinan a continuación: 

 

VENCIMIENTO CUOTA UVR CUOTA PESOS 

15/01/2021 995,1307  $     279.716,91  

15/02/2021 994,3996  $     279.511,41  

15/03/2021 993,6814  $     279.309,53  

15/04/2021 992,9759  $     279.111,23  

15/05/2021 992,2832  $     278.916,52  

TOTAL 4968,4708  $ 1.396.565,60  

 
2.-) 35614,3447 UVR, equivalente a $10.010.679,44 por capital acelerado. 

 
3.- Los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores, desde 

el día siguiente al vencimiento de cada cuota, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, y para el capital acelerado desde la presentación 
de la demanda, a la tasa del 6.35% efectivo anual. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Se decreta el embargo del inmueble hipotecado, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20212061, ubicado en la CL 143 A No. 128 – 51 IN 
35 AP 201 (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 

Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 
 
Se reconoce a la abogada LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00649 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS- 
contra LUCILA RAMOS VIUDA DE RIVERA, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 00000000150584 
 

1.-) $2.169.704.00 por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora desde el 21 de mayo de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO como apoderado 

judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00650 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra YENIS DIANA UPARELA, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ No. 459920586 
 
1.-)$7.258.087,27 por capital de las cuotas vencidas que se determinan 

a continuación: 
 

 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA  INT. DE PLAZO 

16/12/2019 $ 320.771,37 $ 304.019,63 

16/01/2020 $ 326.866,03 $ 297.924,97 

16/02/2020 $ 333.076,48 $ 291.714,52 

16/03/2020 $ 339.404,94 $ 285.386,06 

16/04/2020 $ 345.853,63 $ 278.937,37 

16/05/2020 $ 352.424,85 $ 272.366,15 

16/06/2020 $ 359.120,92 $ 265.670,08 

16/07/2020 $ 365.944,22 $ 258.486,78 

16/08/2020 $ 372.897,16 $ 251.893,84 

16/09/2020 $ 379.982,21 $ 244.808,79 

16/10/2020 $ 387.201,87 $ 237.589,13 

16/11/2020 $ 394.558,70 $ 230.232,30 

16/12/2020 $ 402.055,32 $ 222.735,68 

16/01/2021 $ 409.694,37 $ 215.096,63 

16/02/2021 $ 417.478,56 $ 207.312,44 

16/03/2021 $ 425.410,65 $ 199.380,35 

16/04/2021 $ 433.493,46 $ 191.297,54 

16/05/2021 $ 441.729,83 $ 183.061,17 

16/06/2021 $ 450.122,70 $ 174.668,30 

TOTAL            $7.258.087,27             $4.612.581,73  

 

 
 

2.-) $10.324.362,73 por el capital acelerado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



3.-) Por intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas del 
numeral 1º desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para 

el capital acelerado desde la presentación de la demanda (22 de junio 
de 2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

4.-) $4.612.581,73 por los intereses de plazo que debieron pagarse con 
las cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Gobierno Nacional. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicios de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, el advenimiento del título valor en 

original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2021-00652 

    
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en 

el art. 468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real –hipoteca) 
a favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO contra ELSA PATRICIA GARCÍA LÓPEZ, por las 

siguientes sumas: 
  
CONTRATO DE MUTUO – E. P. No. 2283  de 26 DE DICIEMBRE DE 

2006, NOTARÍA 70 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 
 

1.-) 1,609,1315 UVR, equivalente a $452.647,24 por capital de las 
cuotas vencidas que se determinan a continuación: 
 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

5/03/2021 2410182 $   67.798,20 

5/04/2021 6671855 $ 187.678,68 

5/05/2021 7009278 $ 197.170,36 

TOTAL  1,609,1315 $ 452.647,24 

 
 
2.-) 34,476.2904 UVR, equivalente a $9.698.149,46 por capital 

acelerado. 
 

3.-) Los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 
liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y para el 
capital acelerado desde la presentación de la demanda (22 de junio de 

2021), hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
del el 5.25% efectivo anual, sin que exceda la máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

4.-) 203,8959 UVR, equivalente a $57.355,73 por los intereses de plazo 
que debieron pagarse con las cuotas vencidas, como se discrimina a 
continuación: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 
 

VENCIMIENTO CAPITAL EN UVR CAPITAL EN PESOS 

5/04/2021 102,9057 28.947,28 

5/05/2021 100,9902 28.408,45 

TOTAL  203,8959 $ 57.355,73 

 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  

 
Se decreta el embargo del inmueble hipotecado de propiedad de la 

demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-
40300641, ubicado en la carrera 82 A No. 63 A – 18 Sur  apartamento 
301 de esta ciudad (dirección catastral).  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la 
inscripción de la medida y, a costa del interesado, remita copia del 

certificado de tradición en el que conste dicha anotación.  
 
Una vez inscrita la medida de embargo, se resolverá sobre el secuestro. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del mandato otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-0653 CUAD. 1 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GILBERTO GONZÁLEZ 
ARIZA contra MARIO FONSECA LEÓN, por las siguientes sumas: 
 

LETRA DE CAMBIO  
 

1.-) $15.000.000.00 por capital representado en el título base del recaudo. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 2 de junio de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Los intereses de plazo sobre el capital, desde el 1° de marzo de 2021 

hasta el 31 de mayo de 2021, a la tasa del 1% mensual, siempre y cuando 

no supere la máxima legal permitida certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. El rubro se cuantificará en la correspondiente 

liquidación del crédito.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 – 653 

 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

       

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00654 

 

En atención al escrito allegado el 12 de julio del año en curso, de 
conformidad con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el 

retiro de la demanda. 
 

No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 
que la demandada se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-0655 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA -COPROYECCIÓN- contra EDISON CAÑARTE GONZÁLEZ, 
por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ No. 1052661 
 

1.-) $6.801.092.4 por capital representado en el citado pagaré.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto del abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00656 

 

Al examinar el pagaré allegado como base del recaudo, se constata que 

no contiene una obligación clara, expresa y exigible a favor de la 

demandante, Bancolombia S.A., toda vez que se interrumpió la cadena 

de endosos.  

En efecto, la demandante endosó el pagaré en propiedad a la sociedad 

FINAGRO, el 29 de mayo de 2020, como consta en el aparte inferior del 

instrumento allegado y no hay evidencia, ni en el cuerpo del pagaré ni 

en documento adjunto, de que se haya producido su retorno a la 

acreedora primigenia. 

Así las cosas, comoquiera que no fue acreditada la cadena de endosos, 

sin interrupciones, no se considera tenedora legítima del título valor a 

la sociedad ejecutante, en los términos del artículo 647 Código de 

Comercio. En consecuencia se  

 

RESUELVE 
 

 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado, por falta de legitimación 
por activa. 
 

Déjense las constancias del caso. 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00657 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FLOR MARINA MAYORGA 
MAYORGA contra WILSON CARREÑO URREA, por las siguientes sumas: 

 
LETRA DE CAMBIO  
 

1.-) $2.000.000.oo por capital presentado en la letra de cambio acompañada 
con la demanda.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 5 de mayo de 
2015 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 

Téngase en cuenta que la demandate actúa en causa propia. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, se aporte el título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00657 CUAD. 2 

 
Previo a decidir sobre la medida cautelar solicitada, la interesada informe 
las entidades financieras a las que solicita se oficie para materializar el 

embargo de dineros. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021               

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00658 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S.A. contra WILSON FARFÁN MORENO, por las siguientes 

sumas: 
 
 

PAGARÉ No. 2417406 
 

1.-) $14.158.316,oo por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior, desde la fecha de 

presentación de la demanda (24 de junio de 2021) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.- Se NIEGAN los intereses de plazo solicitados en la pretensión 3ª, 
por cuanto del título base de recaudo no se deduce su período de 
causación, teniendo en cuenta que la fecha de vencimiento y creación 

es la misma. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, como apoderada judicial de la demandante, en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-0659 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, de SANDRA PATRICIA 
ESCALLÓN CONTRERAS contra WILLIAM ANDRÉS ÁLVAREZ RUBIO y 

LYDA MARINA LONDOÑO RAMÍREZ. (Art. 384 en concordancia con el art. 
390 del C.G.P.) 
 

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 
 

El acto de notificación deberá podrá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio 

de Justicia, en cuyo caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese caución 

por la suma de $5.160.000.oo M/cte, de conformidad con el artículo 384 del 
CGP. 
 

Se reconoce al abogado CHRISTIAN ANDRÉS CASTILLO ROCUTS, como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00660 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE 
OCCIDENTE contra CARLOS FELIPE BOHÓRQUEZ GÓNGORA, por 

las siguientes sumas: 
 
 

PAGARÉ No. 2G650911 
 

1.-) $ 35.711.531.24por capital.  
 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de febrero 

de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARÍA ELENA RAMÓN 
ECHAVARRÍA, como apoderada judicial de la demandante, en los 

términos y para los efectos del poder aportado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 660 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2021-00661 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARÍA ELISA INFANTE 
INFANTE contra OLGA MARINA VARGAS RUBIANO, por las siguientes 

sumas: 
 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $5.000.000.00 por capital representado en la letra de cambio 

acompañada con la demanda.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 6 de febrero 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la abogada ALBA CONSTANZA CASTELLANOS INFANTE, 
como endosataria en procuración de la demandante. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Solicitud de prueba anticipada No. 2021-00662 
 

Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, por razón de su naturaleza, 
teniendo en cuenta que, de conformidad con el parágrafo del art. 17 del 

C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
conocen únicamente: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”  
 
Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”. 
 

Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para su conocimiento es el Juez Civil Municipal.  

 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y 
de Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. 

Déjense las constancias del caso. 
 
 CÚMPLASE 

 
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
LM 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2021-00663 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, de conformidad con el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, deberá acreditarse con documento idóneo, que simultáneamente con 
la presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de 

ella y de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  

 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 

subsanación.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00664 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MARÍA ROSA 

RODRÍGUEZ MARTÍNEZ contra RAFAEL RODRÍGUEZ CHAVEZ y 
GERMÁN FRANCISCO RAMOS MORALES, por las siguientes sumas: 

 
 
LETRA DE CAMBIO No. LC-21110726141 

 
1.-) $1.866.664,oo por el capital representado en el título base del 
recaudo. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, desde el 18 de 

junio de 2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO LARA GÓMEZ, 

como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado. 
 

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 - 664 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Despacho comisorio No. 2021-00666 

 

Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado 2º Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de esta ciudad, por falta de competencia de 
este despacho judicial para tramitarla, teniendo en cuenta que, de 

conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente: 

 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”  
 
Ahora bien, este despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-

11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y aunque comparte 
denominación con las sedes judiciales creadas para tramitar 

diligencias y despachos comisorios, gozan de funciones distintas. 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, aunado a la regla de competencia 

consagrada en el núm. 7º del art. 17 del C.G.P., se ratifica que esta 
funcionaria no es competente para tramitar la comisión, sumado a que 

la carga laboral, la congestión actual y la reducción de su planta de 
personal, imposibilita la evacuación de diligencias fuera del despacho, 
distintas a las propias.  

 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Juzgado de 
origen. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 
 CÚMPLASE 

 
 

 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
LM 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00667 CUAD. 1 

 

Al examinar la factura allegada como base de recaudo, se advierte que no 
contiene la constancia de recibo por parte del beneficiario del servicio o 

adquirente, con indicación de la fecha de ello, el nombre o identificación o 
firma de la persona encargada de recibirlas, como lo exigen los artículos 773 
y 774 del C.Co., modificados por la ley 1231 de 2008 y/o la constancia de 

recibo electrónica, que debe formar parte integral de la factura y contener 
los requisitos que el artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015 y el 
artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 establecen, razón por la que no 

goza del carácter de título valor, por ausencia de los requisitos sustanciales 
regulados por la legislación especial que los gobierna. 

 
Obsérvese que, si bien se aportó constancia de envío, entrega y lectura del 
mensaje de datos contentivo de la factura, emitida por un tercero, allí no 

constan los datos que las normas citadas exigen: nombre, identificación o la 
firma de quien recibe, y la fecha de recibo; y respecto al enlace de consulta 

del registro de la factura ante la DIAN, no se logró verificar su contenido, 
atendiendo la invalidez de la URL suministrada, lo que, sumado a la 
carencia de los demás requisitos anotados, ratifica la decisión anunciada. 

 
En consecuencia, se,  

 
RESUELVE:  

 

NEGAR el mandamiento de pago.   
 

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 27 DE AGOSTO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 
Firmado Por: 

 
Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Civil 83 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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